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Articulo 1."-Las Leyes obligarán en la Península, o

as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a les veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgació n el día en que ter-

mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

Estado".
Articulo 2. 0-La ignorancia de la leyes no excusa de

su cumplimiento.
Articulo 3."---Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si mí 
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande pul licar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicas.
(RE. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	 FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	 PESETAS

Trimestre. . . .12'50 	 Trimestre. . . . 15

Seis meses . . . 21 	 Seis meses . . . 28

Un ario 	  40 	 Un ario . • 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al - pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en
primer termino, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreg10 a lo dis-

puesto en la regla octavo. del artículo 6.° 4 este Re-

glamento.
ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de

ella.
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.pROVINCIIA DIE CÓRIDOIBÀ -

SE .PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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fija taxativamente ún plazo para Que na afectados por el epígrafe 18 de Córdoba, se ha presentado en el Go-

pueda optarse ar expresado bene- 	 la tarifa 5. a de la Contribución de bierno civil de esta provincia una

fíelo. 	
Usos y Consumos (Cousumos de instancia fecha 31 de Enero de 1944 .

Esta Presidenaia del- Gobierno, 	 Lujo),para que el día 9 de Abril a solicitando se le concedan 52 per-

con el fin de evitar los inc.onvenie n - 	
las diez horas, concurran al loca-1 tenencias de la mina denominada

tes indicados, ha dispuesto lo si- 	 del Ayuntamiento al objeto de cele- Berlanga, de mineral cobre, sita en

guiente: 	
brar reunión para la Constitución el término de Córdoba y paraje de-

Primero.-Se prorroga por un pla- definitiva del Gremio y - Concierto nominado El Cha
parral, cuyo regís-

zo - de seis meses la vigencia del De- con la Excelentísim a Diputación del tro le ha sido admitido por decreto

creto de 11 de Enero de 1943 sobre mencionado impuesto. 	
del Sr. Gobernador de 14 de Marzo

concesión de derechos Pas'ivos Má- 	
La orden del día será la siguiente: de 1944, salvo mejor derecho, bajo

ximos.1.° Aprobación del acta de la la siguiente designación:

Segundä.- La prórroga de la vi- • reunión para la Constitución provi- 	 Se tendrá por punto de partida ei

gencia del Decreto empezará a con- sional del Gremio. 	
ángulo Este de un pozo mampos.-

larse desde el día siguiebte al en que 	 2.° Ratificación de los Estatutos teado que es el que fue punto de

se publique la presente Orden en el Gremiales. 	 •partida de la mina caducada •Gua-

I3oletín Oficial del Estada. . 	 3.° Ratificación de la solicitud de diato Sexto . expediente 3.869 y des-

Tercero. -No podrá concederse Concierto con la Excma. Diputación de dicho punto de partida en direc-

un nuevo plazo para solicitar dichos que fue deducida por los Síndicos. ción N. 5.° 52'0. se medirán 100

beneficios, y en su consecuencia 	 provisionale s y dar cuenta del acuer- metros colocando 1 .,a 1. a estaca.

aquellos funcionarios que no lo so- do recaído a la misma por aquella
	 De 1.° a 2. a estaca en dirección

licitaren dentro del término concedi- Corporació n. 	O. 5.° 52'S. se medirán 800 metros.

do por eta Orden, se entenderá que 	 4.° - Elección de Síndicos y Clasi- 	 De 2,' a 3 • a estaca er. dirección

hacen renuncia expresa de su de- ficadores en propiedad. . 	 S. 5. 0 52`E. se medirán 400 metros.

Lo que de Orden participo a VV. neral conocimiento. 	 E. 5.° 52'N. se medirán 1.300 me-
De 3. a a 4.° estaca en dirección

recito. 	 Lo que se hace público para ge-

guientes efectos. 	
Fnteal Lancha a 28 de Marzo de tro.EE. para su conocimiento y consi- 	 S

Dios guarde a VV. EE
. muchos 1944. - Los Síndicos, Firmas ilegi- De 4. a a 5. a estaca en dirección

años.•bles. - V.° B.°: El Presidente de la N. 5.° 52'0. se medirán 400 ' metros.

Madrid 27 de Marzo de 1944.- 	
Diputación, Enrique Salinas. De 5.° a 1. a estaca en dirección

-
P. D., El Subsecretario, Luis Ca- 	

O. 5.° 52'S. se medirán 500 metros;

rrero. 	

-----..-..-~m.......---.
quedando así cerrado el perímetro
de las 52 pertenencias solicitadas.

Excmos. Sres. Ministros... 	
jefatura de Minas

_....,..................	
Lo que se publica por orden del

NúmM IN AS 	 . 10.067 Sr. Gobernador por medio cle este

Núm. 1.110Consumos de Lujo 	 edicto, para que en el término de
treinta días, puedan producir sus

Núm. 1.230 	 Don Luis Omitid Larrazabal, inge- reclamacione s , conforme al artículo

CONVOCATORIA 	
niero Jefe del Distrito Minero de 24 de la Ley, los que se crean con

derecho para ello.

Por la presente se cita a todos los 
• Córdoba. Córdoba 21 de Marzo de 1944. -

industriales de este término munici- 	 Hago saber: Que por don Antonio

pal dedicados al comercio de Taber.
 Carbonell Trillo-Figueroa, vecino de El Ingeniero jefe, Luis 

Orpillá. 	 .

Boletín Micig (121 hiato
tEig li0M1121112 al día 19 . de Mano de 1944

ÀOlX NUM.  8 9

Núm. 1.224

Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de Marzo de 1944
por Jaque se dispone se prorrogue
la vigencia del Decreto de 11 de

Enero de 1943, por tiempo de seis
meses, a fin de que los funciona-
rios puedan optar a los beneficios

• de derechos pasivos máximos.

Excmos. Sres.: Con motivo de
dudas surgidas sobre la interpreta-
ción y especialmente el alcance que
ha de darse el artículo tercero del
Decreto de II de Enero de 1943, que
rehabilitó el plazo de seis meses
concedido por el Estatuto de Clases
PdSiVdS, para que los funcionarios
Civiles y militares, ingresados en el
servicio del Estado a partir de pri-
mero de Enero de 1919, puedan op-
tar por los derechos pasivos máxi-
mos, ha dado lugar a que funciona-
rios de distintos Departamentos mi-
nisteriales, por razones más o menos
dignas de tomarse en consideración,
no solicitaron el indicado beneficio
dentro del plazo marcado, y teniendo
en cuenta que de aplicarseun criterio
restrictivo motivaría la denegación de
los beneficios en caso justificado,
mientras que por el contrario una
amplia in terpretación desvirtuaría el
verdadero espíritu del Decreto que

Ministerio de Cultura 2024
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/las trece horas.
4.2 En igualdad de circunstancias,

tendrán preferencia para obtener l'os
préstamos:

a) Quienes tengan a su cargo pa-
dres sexagenarios sin recursos, y pre-
ferentemente si éstos na fuesen bene-
ficiarios del Régimen • de Subsidio de
Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de tra-
bajo, ál quedar vacante; pueda' ser
ocupado por un varón.

c) Los que amparen en el nuevo
hogar a hermanos menores de 14 arios,
en todo caso, o a familiares hasta el
egundo grado que se hallasen im-
pedidos para el trabajo y no preci-
bieren Subsidio pi renta de ningún
género.

d) Los que ostenten el título de
ex-combatiente o ex-cautivo.

5. astos préstamos no devenga-
rán interés y Su amortización se ha-
rá mediante entregas mensuales a la
Caja Nacional de 25 o 50 pesetas,
serrún '/ a cuantía del préstamo conce-
dido. Los préstamos disfrutarán de-

Núin 1.232

Préstamos de Nupcialidad

La distribución de .los Préstamos
de NupciaNdad ettablecidos por el
Estado por Decreto de 22 de Febrero
de 1941 y regados por la Orden del

,Ministerio de Trabajo de .30 de Enero
de 1943, se efectuará con arreglo
las condiciones de este Concurso que
la Caja Nacional de Subsidias Fami-
liares convoca entre trabajadores de
la provincia de Córdoba que se pro-
pongan contraer matrimonio dentro
del mes de Junio de 1944, con arreglo
a las siguientes bases:

1.2 Los préstamos que se entre-
garán a los trabajadores de ambos
Sexos que contraigan matrimonio en
el referido mes serán: 17 de 2.500 pe-
setas para sOlicitantes varones ase-
gurad* eh el Régimen de . Subsidias
Familiares, 7 de 5.000 pesetas para
solicitantes mujeres que hayan traba-
jado durante nueve meses como mí-
nimo en los dos años anteriores a la
fecha de la celebración del matrimo-
nio y se comprbmetan a renunciar•a
su ocitpación laboräl y a no tener otra
igual o angoga en tanto su es-
posa no se halle en situación de paro
forzoso o incapacitado para el trabajo.

2.2- Los requisitos qué se exigen
para tomar parte en este Concurso
son. los siguientes 	 •

a)- , Que ambos contrayentes sean
soMeros.

b) , Que en la fecha de la ce'Se-
bración del matrimonio tengan me-
nos de 30 arios de edad fas varones
y de 25 las mujeres.

Si se trata de ex-combatientes o
ex-cautivos, /la edad máxima para con--
cursar será de 40 años; ampliándose
en este caso la de Los foturos cónyu-
ges hasta 35.

c) Que el ingreso. total por todos
conceptos de l'as futuros cónyuges sea
inferior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3.2 Las instancias se extenderán
en I* modelos impresos que facilita-
rán las Oficinas de Subsidios Familia-
res y las C. N. S. Locales y deberán
presentagse en Ta DeCegación Provin-
ciä!, de la Caja Nacional, sita en fa
calle de Gondomar número 12, hasta
el día 29 de Abril corriente, antes de

Cala Harina' drfiluirlios familiares

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

una bonificación del 25 por 100 del
saldo pendiente por cada hijo naci-
do del matrimonio, siempre que con-
tinúen 'vivos los anteriores.

6.2 Et importe del pratamo debe-
rá destinarse por !tos prestatarios a la
constitución del hogar famitliar y al pa-
go de llos pactos del casamiento, con-
servando, a disposición de /a Caja Na-
cional Ia justificación de su inversión.

córdoba 31 de Marzo de 1944.--
Eil Delegado Provincial, Firma ilegibe.

Núm. 1.130

Don Rafael Beltrán Luque, Recauda-
dor de la Hacienda en la zona de
Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de indus-
trial pertenecientes al año 1943, apa-
rece la siguiente

Providencia.-De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 154 del
Estatuto de 'Recaudación de 18 de
Diciembre de 1928, requiérase por
medio de edicto en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de los términos municipa-
les a que correspondan los débitos,
a los deudores forasteros que no
hubiesen señalado a su tiempo el
punto de residencia o aquellos de
paradero desconocido, comprendi-
dos en este expediente, para que en
el término de ocho días a contar
desde la fecha en que a p arezca pu-
blicado el edicto en el periódico
oficial comparezcan a abonar su
descubierto por principal, recargos
y costas o señalen domicilio o re-

Agencia Ejecutiva Provincial de
Pósitos de Córdoba plazo sin cumplir el requerimiento

si dejan transcurrir el mencionado
presentante, a perGibtendoles de que

se decretará la prosecución de las
diligencias en rebeldía y se proce-
derá al embargo y venta de sus-bie-
nes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se les notifi-
ca por medio del presente que se
remite a la Tesorería de Hacienda
de la provincia .para que pueda
acordar su inserción en el BOLETIN
OFICIAL y a la Alcaldía de P.-Pue-
blonuevo según dispone el referido
artículo 154 del vigente Estatuto.
Débitos por p rincipal. Nombres de

los deudores y otros datos.
492'00, José Moreno Caminero.
98'40, Manuel Martínez Caballero.
98'40, Francisco Parragá Himón.
138'00 Manuel Moreno Jiménez.
78'00, Manuel Parra Monje.
60'00, Luis García Carmona.
P.-Pueblonuevo a 20 de Marzo

de 1944.- R. Beltrán Luque.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.221'

CEMENTERIOS

Por el p resente se advierte a cuan-
tas personas pueda interesarles,, que
a partir del siguiente día al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y durante quince días más,

Habiendo sufrido extravío las guías
de circulación Serie B. números
283535 y 536 pör 3.000 kg. de aceite
corriente de oliva cada una, expedi-
das' por la Comisaría de Recursos de
la 2.3 Zona con destina a Aguin ar para
.Salgado y Compañía S. A., remitente
don Pedro Hurtado Arjona, de Enci-
nas Reales en el trayecto situado des-
de 0-4 molino hasta la estación de fe'-
rrocarri/ de Liu.cena, el día veinte y
cinco de Febrero, y como'a pesar de -

r.a búsqueda de dichos docúrnentos no:
han sido hallados, se ruega a la perso-
na . que !los haya encontrado los en-
tregue a Salgada y Compañía S. A.
de Aguilar.

Se advierte al que pueda retenerlos
indebidamente en su poder y no los
entregue, la responsabilidad en que in-
currirá si intenta utilizarlos.

Aguilar a veinte y siete de Marzo de
mil novecientas cuarenta y cuatro.—
Lorenzo Urbano.

•••••••-n	

AVISO
Núm. 1.186

Recaudación de Contribuciones
de la zona de Fuente Obejuna

Núm. 1.193

Don José de Torres Laguna, Agente
Ejecutivo de los Pósitos de la pro-
vincia de Córdoba. s
Hago saber: Que en el expedien-

te de apremio que por esta Agencia
Ejecutiva se instruyó cortra doña
Toribia Esquinas Murillo, hoy sus
herederos, deudor al Pósito de Bel-
mez, por concepto del préstamo hi-
potecario, fecha 'Febrero de 1933 de
pcselas 1.200 de principal; pesetas
662'30 por intereses; más pesetas

• 372'46 por recargo de 20 por 1 00
que-hacen un total de 2.234'76 pese-
tas, he dictado con fecha de hoy la
siguiente

PROVIDENCIA. - Resultando que
ha fallecido el deudor doña Toribid
Esquinas Murillo, así como ser des-
conocidos e inciertos sus herederos,
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 154 del Estatuto de Re-
caudación vigente, re q uiéraseles pa-
ra comparecer en el expresado ex-
pediente de apremio por si o por
persona a su mandato, advirtiéndo-
les que de no señalar domicilio o
representante en el plazo de ocho
días, contados desde la publicación -
del edicto de llamamiento en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
tablón de anuncios de este Ayunta-
miento, se declara en rebeldía y se
continuará la tramitación del expe-
diente procediendo inmediatamente
al embargo de la finca designada por
la obligación Hipotecaria y a la venta

Núm. 1.c‘52ii2riocti

formadas para el . col

nicipal permanente 
l as /te s

les,

fecaenj ae lrocincei os ydeol farorldseecn

blica, y la de 	

i:
no fiscales sobre desealgieegdi..1.

fúnebres, carros, carr i t os

rodaje de coches de z
rn 	 riderechos aote k!..,

II,e et> ..

cipal.
de procedimiento en
viene el artículo 56 d
hábiles, a los efectos

ae Itc p" ú bq lui ceod ap or orrl ilpelvaüztiol eddefnuo:

Al mismo tiempo si
el plazo fijado p ara el papi..
riodo voluntario de las r?j
dexeamcpaiyooneysquees idraensl:wcreidAobelt

se p rocederá al cobro de los'
bjertos que resulten, por el.
dimiento de apremio.

Córdoba 30 de Marzo de 1;.
El Alcalde, ' A. Luna ,

de Marzo de 1944. - El Agente, José 
pal,
respectivod u raiited lea sl 

ahoras
S reiati;1.

expido el presente en Belmez a 27 ambos i nclusive, er

LETIN OFICIAL de la provincia, San Rafael y número
s
 d *

en pública subasta, si a ello hubiera ipausesdeepnupitruorzsddeer aadilugar. 	 titheie,

e 11

OSY para su p ublicación en el 130- de San José en el n 
de

•

de Torres Laguna.
Córdoba 30 de Md

rz°El Alcalde, A. Luna. 

PALMA DEL RIO

Núm. 1.182
Don Miguel- Higueras VereAi

sidenfe . de la junta general
Repartimiento sobre ulilidade .
esta ciudad.
Hago saber: Que terminal .

la Junta de mi Presidencia elt
timiento general de utilidadesdt
Municipio, formado con are:
los p receptos del Esialttomui:
de 8 de Marzo de 1924 para el:

económico de 1944, estará ein
de manifiesto al público en lah
taría municipal por términodeer'
días häbiles a los efectos dispk:
en el artículo 510 del MeniGI

Estatuto.
Durante el plazo de exposi

los tres ..días siguientes, seadm'ft
por la Junta las reclamaciones qut •
p roduzcan por las personas o

dades comprendidas en el roer

miento.
Toda reclamación !mira d2

darse en hechos concretos y

minados y contener las Prcilebna5
ces.arias para la justificziö

reácl iai m. ado y presentarse en ehb 

Palma del Río a 28 de Marzo
1944. - Miguel Higueras.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 1.190

Instruído exriediente de suPtee .

to de crédito con transferencia
atender al pago de ongacil
cuyo detalle constan en agua 9 '-

hace público que se halla exPli$

Gallardo.
1944. - El Alcalde deciden]

Los 131ázquez a 27 de Maro6 el

plaorSotcreforiti 	
•

al, groll . -(1

edsicteh 7Ayuntamiento,
 expediente        n

11.rniri°¡
cqivaitnncaeciodínaess,. 	

d
a los efectos deoir/t:

- 
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* * * •
EJ extracto que precede fué apro-

bado por la Comisión municipal' Ges-
tora en sesión de 20 de Noviembre
pasado.

Luque 22 de Enero de 1944,—El
Secretario, Pala tino F. Baena.—Vlsto
bueno: El A l calde, Emilio Jimén.z.

ESPEJO
Núm. 1.196

El Alcalde de Espejo, hace Saber:
Que confeccionaJa la relación de

las p ersones sujetas al pago de los
Réditos de Censos de propios de
este Municipio, correspondiente al
año de 1944, queda expuesta al pú-
blico por plazo de ocho días para
que p ueda ser examinada y presen-
tarse las reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
'neral conocimiento.

Espejo a 28 de Marzo de 1944. -
A. Lucena.

LA RAMBLA

Núm. 1.181
El Alcalde Presidente de la Junta

Local Conciliadora del arbitrio so-
bre Productos' de la Tierra de este
Municipio, hace saber:
Que debiendo formar el padrón

de las explotaciones industriales,
comerciales y p rofesionales a los
efectos de exacción y cobranza del
arbitrio sobre productos de la tierra,
se requiere por medio del presente
a todos aquellos que ejerzan profe-
sión, arte, oficio o ministerio .que
durante el plazo de quince días pre-
sente en el Negociado de Hacienda
de este A yuntamiento, declaración
jurada de las utilidades que por
todos conceptos obtengan.

De igual manera están obligados
los Jefes de de pendencia ya sea de
carácter público o privado a remitir
a dicho Negociado declaración de

. Otra dl Albañil_ Francisco Raba-
dán Arcos, por . jornales para trabajos
de reparación en ,la casa vivienda de
Maestros, importante 42 pesetas.

Otra del Depositario municinal
procedente de socorros a .transeuntes
facilitados durante el segundo trimes-
tre del corriente año, importante 6'50
pesetas.' 	 •

Otra del mismo Depositario de lo
facilitado a matadores de animales
dañino durante el mismo 'trimestre
importante_ 155 pesetas.

Otra de igtial Depositario por lo
facilitado en dicho trimestre por au-
xilios benéficos .y de lactancia, im-
portante 243'50 pesetas.
• Otra de dicho Depositario por lo

facilitado para gastos menores en re-
ferido trimestre importante 38'40
pesetas.

Otra de l mismo par lo facilitado p a-
ra delegramas durante igual trimestre
importante 23'55.

Otra de don Manuel Romero Ta-
lión, .par varios para el Matadero y
cinta para la Cruz de loS Caídos, inn-
portante 34'75 pesetas.

Otra de la Farmacia de la Viuda de
A. García, por medicinas faciiitadas
para 1a Beneficencia municipal, du-
rante el segundo trimestre del . año
actual, importante 34922'34 . pese4as.

Dos abonos de conservación de má-
quinas de escribir llevados a cabo' con
José Moreno Orduña, importante 160

. pesetas.
Otra o sea' recibo de Antonio Mé:r-

Mal/ por piezas suffilas en' máquinas
de escribir, importante 42 pesetas.

Recibo del señor Cura Párroco, por
defiechos Parroquiales d la función
de1 día del 'Corpus, importante 67'50
pesetas.

Cuatro recibos de la Cámara de la
Propiedad Urbana, correspr ndiente a
fincas del Ayuntamiento o sea el núme-
ro 5 de la Plaza de España, impon-7
tante 10 pesetas. 	 •

Aprobar ración del Depositario
municipal de /o cobrado par sepul-
turas ,en a fosa común del Cemen-
terio Municipal en el segundo trimes-
ter del año . actual l , importante 120
pesetas.

Fue determinado que la Comisión
de festejos de feria quede . formada
por Ilas Gestores šeiíoreis Olivares,
Garrido y Cantar°, con la presidencia
del segunda. .

Conceder moratcria- para que , des-
de el día de mañana al 15 de Ap-osto
próximo se ‚cobren sin apremios to-
das llos de'scubiertos a favor del
Ayuntamiento.

Luque 15 de Noviembre de 1943 —
E' Secretario, Pgiiiino F. Baena.

!2.

:orrke
as re4,
0, edi
trio Ce

en b.

; 011
luiler,
OS d2

'te e
le e
2 CV&

laten!'

anued:
Dago
d$

Ab ;

do

21as

rell.,

de

10

ruede

II irt/

ninado.
a el rr
¡des&

arre

nra
á el
o la
)(leo
disp
encio

;ad •
nesp

IS O t

d ter

de
y kt

lebas
ón
o l

tana

ario"

LUQUE

Núm. 270

_Extracto de las sesiones celebradas
por esta Comisión municipal Ges-
tora durante el . anterior mes de . Ju-
lio, que forma el Secretaria que
suscribe en cumpliffiento de las
disposiciones vigentes.

Sesión del día '7 supletoria
a. la ordinaria del 5

Presicle.ncia del señor _Alcalde don
Emilio Jiménez Barba.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, ira Comisión acordó:

Aprobar la distribución de fondos
formada para satisfacer las obligacio-
nes del corriente mes.

Fué acordado,:conceder quince días
de permiso en ei actual mes al Ofi-
cial de segunda clase don Francisco
Cuello Zafra con motivo a COP traer
matrimonio. 	 . 	 _

Idern un anticipo reintegrable de
dos mensualidades de_ su haber a!
Ruardia municipal Francisca Esteban
Garrido.

Fué determinado dejar cesante a
don Ernesto Rodríguez Ramos, del
cargo de Agente Ejeciutivo de este
Ayuntarriiento.

Quedar enterada del contrato lleva-
do a cabo con don Tulio Salvador
Otero, de cesión al mismo de Va re-
caudación ejecutiva de exacciones
municipales, conforme acuerdo de 7
de Junio último.

Se designó al Maestro Nacional : don
Angel Olivares Sánchez, para que fol.-
me parte de! Tribunal' que ha de juz-
gar los ejercicios de oposición y con-
Curso de las plazas de -funcionarios
deC l aradas vacantes en sesión de 15
de Febrero. último.

Dejar sobre la mesa cuenta de Joa-
quín Estrada Peláez, - quedada en la
anterior sesión.

Aprobar cuenta de Ana Mora'es
Oteros; procedente de hospedaje de
un Jardinero y de un Perito Apareja-.
dor, importante 302'50 pesetas.

, Otra de la Compañía Telefónica
Nacional de España, por Conferencias
en el: anterior mes de Mayo, impor-
tante 140'40 pesetas'.

Otra de don Maninel Romero Ta-
lión, por pintura para trabajos tono-
gráficos i mportante 49'80 pesetas.

Otra de. Tomas Luna Rascón, por
portes de una lápida de Granada, con-
memorativa de restauración de Cru-ceS y Ermita de San Roque, importan-
te 9'86 pesetas.

Conoció de los ingresos p roceden-tes de la Ad ministración municipal
de Arbitrios durante. ei primer trimes-tre de! corriente ario.

Con lo que terminó la sesión..
Sesión del día 22 suptetoria a la

ordinaria del 90
'Presidencia del Sr. Jiménez Barba.

temor,

Leida y ap robada e! acta de t a an-
la Comisión acordó:

Aprobar el extracto formado porSe
cretaría de las sesiones ceJlebradaspOr esta Comisión durante el anteriormes de Marzo.-
Conoció de compromiso contraídopor el Guardia municipal FranciscoEsteban G arrida, para amortizacióndel a

nticipo que le fue concedido en-
la anterior sesión.

Retirar del orden del día cuenta de

ción central de la calle Rosales, entre
Cañada y Carretera de Córdoba;
construcción de aceras en la calle
Cañada, entre Ruiz Frías y Rosales,
y en la calle de Rosales, entre Ca-
ñada y Castro del Río.

Baena 27 de Marzo de 1944. - El
Alcalde, Firma ilegible.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1.172
El Alcalde de Villanueva del Rey,

hace saber:
Que la Comisión Gestora munici-

pal del A y untamiento de esta villa,
en sesión celebrada el día 17 del
actual, por unanimidad acordó es-
tablecer la Contribución Especial
autorizada por el artículo 316 del
Estatuto municipal y considerada
como obligatoria por el 533 del
mismo, en las obras de p avimenta-
ción de las calles Teniente Aragón,
José Antonio, primer , tramo de la de -
Conde de Colombi y parte de la de
los Morenos, por considerar las
mismas como incluidas en los pá-
rrafos b), c) y f) del artículo 354
del p recitado Estatuto municipal. La
parte alícuota del costo que ha de
ser cubierta mediante la Contribu-
ción Especial acordada establecer,
sera determinada en su día, de
acuerdo con las reglas del artículo
555 de citado Cuerpo legal y con
los preceptos de la Ordenanza mu-
nicipal reguladora de citado arbitrio.

Lo que se hace público para el
general conocimiento de los bene-
ficiados por las obras de referencia,
a los efectos de reclamación.

Villanueva del Rey a 27 de Marzo
de 1944.-H. Lopi.

i

citadas utilidades y relación de las
que perciban los empleados a su

'
servicio.

Serán considerados cornò defran-
dadores del arbitrio los obligados a
contribuir que omitan las declaracio-
nes y los que cometiesen inexactitud
en la cuantía de sus utilidades, sien-
do sancionados con arreglo a los
preceptos de la Ordenanza respec-
tiva.

Lo que se hace p úblico para ge-
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu-
ción Nacional-sindicalista.

La Rambla 25 de Marzo de 1944.
-Martín C. de loS Cobos.

JUZGADOS

BOLETIN OFICIAL
3

Joaquí n 'Estrada Pelaez, que venía es-tando sobre la mesa. 	 -
Aprobar cuenta de la representa-ción del Ayuntamiento en Córdoba,dSeeNlaicsio romAdmini strativo de F. E. T-.- y

el segt4id"S., de su gestión durantede la que clrestrim estre 'del año actual,
I-0 ta un, saldo a favor deesta Corporación de 584'64 pesetas.

BAENA

Núm. 1.169

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que quedan expuestos al público

en In tervención por p lazo de quince
días, durante el cual y otros siete
más se admitirán reclamaciones, los
expedientes . de i m posición de con-
tribuciones especiales por las si-
guientes obras:

Reempiedro y accesorias en la
alle de Alarcones; pavimentación
central de la calle Cañada, entre
Ruiz Frías y Rosales; de Pavimenta-

LA RAMBLA

Núm. 1.003
Dorn José del Rosal Giménez, interi-

no Juez de I nstrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el p resente se ruega y encar-

ga a las autoridades civiles y milita-
res se proceda a la busca y ocupa-
ción de las caballerías que a conti-
nuación se exp resa, p ropias de don
Manuel Rodríguez López y Juan
Collado Crespín, a quien le fueron
sustraídas la madrugada del ocho
del corriente del sitio cortijo El Po-
rretal, término de Santaella.

Al propio tiempo se encarga la
busca y detención de los autores de
tal hecho o de los tenedores ilegíti-
mos de lo sustraído, pues así se ha
acordado en el sumario respectivo
que se sigue con tal Motivo.

Dado en La Rambla a 13 de Marzo
de 1944. -José del Rosal.- El Se-
cretario. Tomás Gutiérrez.

Efectos sustraídos
Mulo castaño oscuro, con núme-

ro . 109 en tabla izq uierda del cuello
y en el derecho 68, hierro de La
Unión Ganadera en 'espaldilla iz-
quierda, bocicastaño, 14 años y
regular alzada.

M ulo oscuro de veinte años, alza-
da mediana, hierro confuso en es-
paldilla izquierda y lunares en la
frente.

Otro mulo castaño de 30 meses,
alzada pequeña, con hierro D en la
nalga izquierda, algo bociclero.

BAENA
Núm.  1.092

Don José J. Valdelomar Santaella,
Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por el p resente ruego a las auto-

ridades procedan a la busca y res-
cate de dos cerdos' de pelo rubio y
peso de una arroba cada uno, y dé
una cerda colorada y peso de urnas
tres arrobas y media, sustraídos en
la noche del 14 al 15 del actual, del
cortijo Llano Merino de este térmi-
no, propiedad de Juan García, po-
niéndolos a mi disposición caso de
ser habidos con las personas en
cuyo poder se encuentren sino acre-
ditan su legítima p rocedencia. Así
está acordado en el sumario que se
intruye bajo-el número 23 de 1944.

Dado en Baena a 20 de Marzo de
' 1944. -losé J. Valdelomar.- El Se-
cretario j udicial, I. Rabadán.
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materia erintinal

Bajo los apercibimientos precedente

derecho, se cita o empiaza por losi.

y Tribunales respectiv os a las per',

que`a continuación se expasea Pul':

comparezcan el día que se es seffi

dentro del término que se les Pis!. .

tar desde la fecha de la puoliO'

_ anuncio en este periódico ofitialceer

gio a los artículos 178 de le ley dl ,

jtuciamiento Criminal, 3&O del Ccit41 s

Justicia Militar y 63 de la Le de

ciamiento Militar de Macina

GARRIDONI\ Mu/ImARI.00471., l'el' : .
de Diego y de Ana, naturaldeCe
del Río, de estado solter o , r
sión del campo, de irginni

tacriL...

años, domiciliado lilea
Castro del Río, procesadoPoi'''
en la causa número 159(1c1 ,

comparecerá en térm
edoino tl›

abnetledee. l 	

ucco

Juzgado de Insir

mero 2 de Córdoba; 
apere

caso contrario de ser de
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mero.—V.° B.°: Ei Juez de

ción, Ventura Arias.

IMP. PROVINCIAL.

z

gado, y número 6.391 del Tribunal,
contra Máximiano Rivera Cano, ve-
cino de Espiel.

Número 39 de orden de este Juz-
gado, y númei7o 6.352 del Tribunal,
contra Juan de la Torre Romero, ve-
cino de Espiel.

Número 40 de orden de liste Juz-
gado, y número (5.558 del Tribunal,
contra Adoración Vargas Reyes, ve-.
cina de Espiel.

Número 57 de orden de este Juz-

gado, y número 6.555 del Tribunal,
contra Nonata Verdejo Serrano, ve-
cina de Espiel.

Número 60 de orden de este Juz-

gado, y número 6.559 del Tribunal,
contra Rafael de la Torre Martínez,
vecino de Espiel.

Número 61 de orden de este Juz-

gado, y número 6.594 del Tribunal,

contra luan Ruiz Reyes, vecino de

Es piel.
Número 68 de orden de este juz-

gado, y número 6.315 del Tribunal,
contra Daniel Rubio Murillo, vecino

de Espiel.
Número 69 de orden de este Juz-

gado, y número 6.592 del Tribunal,
contra Benito López Delgado, ve-
cino de Espiel.

Número 131 de orden de este Juz-
gado, y número 6.557 del Tribunal,
contra Perfecto Nevado Carracedo,
vecino de Espiel.

Número 133 de orden de este Juz-

gado, y número 6.551 del Tribunal,
contra Rafael Azcona Muñoz, vecino
de Espiel.

Número 140 de orden de este Juz-

gado, y número 6.595 del Tribunal,
contra Mateo Ruiz López, vecino de
Espiel. 	 .

Dado' en Fuente Obejuna a 13 de
Marzo de 1944.- José M .  Luque. -

El Secretario, José Sánchez.

ESPIEL

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.080

Por el presente se ruega a
las autoridades de la Policía ju
procedan a la busca y rescate d
guerreras, dos calzones y
kaki del Ejército, una toalla, ul
pato nuevo de trabajo, un tapi
punto blanco, unas enaguas bl
de señora, dos camisas idei
almohadón, tres calzoncillos c
dos largos de tela blanca, un
de señora, robado todo en la
del once al doce del actual di
micilio de Manuel Camacho
sito, en la aldea de la Conci
de este término, procediéndo
detención de sus autores y p

dolos a mi disposición en el s.
número 14 de 1944.

Y con el fin, de que tenga lu
inserción en el BOLET1N G
de la provincia expido el p
que firmo en Priego de Córi
16 de Marzo de 1944.-El I
Instrucción, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 1,225

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
'Primera Instancia número dos de
la ciudad y partido de Córdoba.
Por medio. del presente edicto,

hace público: Que en este juzgado

se ha promovido por don Raimundo
Martínez Martín, mayor de edad,
casado, propietario y de esta vecin-

dad, expediente de dominio para
inscribir a su nombre en el Registro
de la Propiedad UNA CASA situada
en la calle Mayor de Santa Marina,
de esta capital, formando ángulo a
a la Plazuela del mismo nombre,
marcada con los números uno y tres
de población y lindera por su dere-
cha saliendo con casa número cinco

en dicha Plazuela de la Rectoría de
la Parroquia de Santa Marina, por
su izquierda con la casa número
cinco de la calle Mayor de Santa
Marina, propiedad de la Excelentí-
sima señora Marquesa viuda de
Guadalcázar y por su espalda con
casa número uno de la Plazuela del
Conde de Priego, de la pertenencia
de la Excelentísim a señora Marque-
sa viuda de Ontiveros, hallándose
formada sobre una superficie de
quinientas dos varas, equivalentes a
trescientos cincuenta y nueve metros
y setenta y cinco céntímetros cua-
drados, con un portal y tienda con
dos puertas a la calle, cuya casa ya
unificada como finca sola e indepen-
diente se formó por la agrupación
de las casas números cinco, seis,

siete y ocho de la calle de referen-

cia.
Y por providencia de esta fecha

se acordó citar a los herederos des-
conocidos de don Antonio Toledano
Morales que fue quien vendió la
finca al actor; a doña Encarnación,
doña Isabel, don José y doña Rafae-
la Padilla Sierra y . don Pedro Figue-
roa Sierra o sus causähabientes
toda vez los mismos han fallecido,
y de los cuales procede la finca en
cuestión; a doña Juana de Sierra
Costanilla y doña Araceli Hidalgo
Márquez o sus causahabient es , des-

conocidos, a cuyo favor existen ins-
critos derechos reales sobre men-
cionada finca; a toda otra persona
que sobre indicada finca tenga algún
otro derecho real; y convocar a las
persbnas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscriPción solicitada,
para que dentro del término de cien-
to ochenta días contados desde el

siguiente al en que este edicto sea"

publicado en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, comparezcan ante
este Juzgado a alegar su derecho si
vieren convenirle; bajo apercibi-
miento de que en otro caso les pa-
rara el perjuicio a que haya lugar en

derecho.
Se advierte que esta es la primera

inserción.
Dado en Córdoba a treinta de

Marzo de mil novecientos cuarenta
y cuatro.- Ventura Arias. - El Secre-
tario judicial, P. S., Firma ilegible.

Núm. 1.056

Por la Presente se cita y emplaza

á Carmen Tejero Pérez, de ignorado
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Don José María Luquc Cuenda, juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertara en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia y en el del
Estado, se hace saber que los ex-

pedientes de los números y contra
las personas que después se dirán,
de responsabilidades políticas, han
sido sobreseidos libremente, por/ lo
que y en su consecuencia han reco-
brado los expedientados la libre dis-
posición de todos sus bienes, elite-
dando sin efecto todos los embargos
trabados en los mismos, siendo su-
ficiente este edicto para que ellos
queden cancelados.

Número 22 de orden de este Juz-
gado, y número 6.674 del Tribunal,
contra Pedro Pérez Tena, vecino de
Villanueva del Rey.

Número 24 de orden de
gado, y número 6.671 del
contra Antonio Viso Peña,
Villanueva del Wey.

Número 25 de orden de este Juz-

gado, y número 6.672 del Tribunal,
contra Antonio Infantes Ventura, ve-
cino de Villanueva del Rey.

Número 28 de orden de este 'Juz-
gado, y número 6.637 del Tribunal,
contra Rafael Murillo Cabrera, ve-
cino de Villanueva del Rey.

Número 30 de orden de este juz-

gado, y número 6.339 del Tribunal,
contra Manuel del Rey López, veci-
no de Villanueva del Rey.

Número 37 de orden de este Juz-

este luz-
Tribunal,
vecino de

Núm. 1.039

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de
faltas que se hace mérito se ha - dic-

tado sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice como sigue:

En la villa de Espiel a 16 de Mar-
zo de 1944, el señor juez Municipal
de la misma don Narciso Madrid Ji-
ménez, habiendo visto y examinado
los precedentes autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos por hurto de
sábanas contra José Raya Raya, de
27 años de edad, natural de Cór-
doba, de profesión confitero, de ig-
norado paradero, y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado José Raya Paya,
a la nena de diez días de arresto
menor y al pago de las costas de

este juicio.
Así por esta mi sentencia dictada

en justicia la pronuncio, mando y
firmo. - Narciso Madrid.- Rubricado

La anterior sentencia fue publicada

en el mismo día de su fecha.
Y para su inserción en el 150LE-

T1N OFICIAL de esta provincia a fin
de que sirva de notificación al con-.
denado José Raya Raya, cuya actual
residencia y domicilio se ignora, ex-

pido la presente en Espiel a 16 de

Marzo de 1944.-El Secretario, Ce-

sar Recuero.

Núm. 1.081

Por el presente se ruega
las aiitoridades de la Policía
procedan a la busca y rescati
cabra negra de dos años; pt
oreja izquierda y hendida er
recha; otra un año, moch.
otra un año tinta; otra con di
negra igual a la primera; u
un ario pelo aparejado osc
mismas señales, chiva negr
cana igual señales, y otra
año rubia clara con orejas
teclas, hurtadas en la noche C
del actual del Cortijo [-ligue
piedad de Francisco Osuna
Sumario número 15 de 194.1

Y con el fin de que tenga
inserción en el BOLETIN 1
de la provincia expido el
que firmo en Priego de Cc
16 de Marzo de 1944.-El
Instrucción, Firma ilegible.
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domicilio y paradero, para que com-
parezca ante el Juzgado {municipal
número dos, el día diez de Abril
próximo a las diez horas y treinta
minutos, para celebrar juicio de fal-
tas seguido por lesiones contra An-

tonia Padilla Tejero, sito en la Sala

Audiencia de este Juzgado, estable-
cida en el piso alto de la Casa Ayun-
tamiento de esta capital, donde com-
parecerá con las pruebas y testigos
que tuviere, previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio A

que haya lugar.
Córdoba 15 de Marzo de 1944. -

El juez, Angel Méndez. El Secre-
tario, R. Pesquero.

Núm. 1.057

Por la presente se cita y emplaza
a María Giménez González y a An-
tonia Mascoses Tornés, de ignora-
do domicilio y paradero, para que
comparezcan ante este Juzgado mu-
nicipal número dos, el día diez de
Abril próximo a las once horas y
treinta minutos, para celebrar juicio
de faltas seguido en su contra y
otra por hurto; sito en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, establecida
en el piso alto de la Casa Ayunta-
miento de esta capital, donde com-
parecerán con las pruebas y testi-
gos que tuvieren, previniéndoles que
de no comparecer les parara el per-
juicio a que haya lugar.

Córdoba 15 de Marzo de 1944. -
El Juez, Angel !Méndez. - El Secre-
tario, R. Pesquero.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.065
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